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LISTA DE SUSCRIPTORES

qne contribuyen con la cnota conrenlda
en la Base O.* fie la Junta Central ilo re¬
formas fie la ciencia Veterinaria para
cubrir l<ia gastos tic impresifin tlclMani-
Oesto que se ha remitiflo ti tfulos los
profesores veterinarios de España.

Peseta*

Suma anterior 280,75
D. Casto Martínez, de Briones
(Logroño) 1

D. Rogelio López, de Ocón (ídem). 1
D. Enrique Vergés, San Pedro
Pescador (Gerona) 1

D. Pablo Fernández de la To¬
rre, Villanueva del Campo (Za¬
mora) 1

Total 284,75

(Se cmtinuari.)

SECCIÓN EDITORIAL.
Madrid 7 de Noviembre de t892.

EN FAMILIA

Se hace tal juego con nuestras profe-
«iones, que casi no hay función teatral
donde no seamos objeto de exhibición
ridicula; somos también objeto de epi¬
gramas bur.escos y protagonistas de ro¬
mances callejeros.

¡Triste empleo!

Cuando meditamos la grandiosidad
de nuestras ciencias, y la que médicos,
farmacéuticos y veterinarios han hecho
para el progreso científico, nos desespe
ramos; pero una vez repuestos de la ex¬
citación que n'.estros enemigos nos pro¬
ducen, inculpamos en alta voz, emplean¬
do todas nuestras energías, á esos mu¬
chos compañeros que vemos arrastrarse
por el suelo para mendigar el misero cé7i-
timo.

¿Qué ejemplo nos dan esos consulto¬
rios gratiiitos en las farmacias, donde
contra la ley se desprestigia la profesión
y sin más provecho que vivir como un
miserable ó esas otras consultas, gratui¬
tas también, en los domicilios de ciertos
doctores (¿doctores apócrifos ó auténti-
co.-í?), donde se les prescribe, no medica¬
mentos oficinales ó magistrales, sino el
pretendido secreto ó la fórmula enigmáti¬
ca de determinada oficina?

La gravedad que encierran algunos
consultorios es tan grande que, verdade¬
ramente, asusta; alli visita un médico,
no cobra nada y luego la prescripción
se eleva á exorbitante precio, valor que
al terminar la hora de consulta, es re¬

partido á partes iguales entre médico y
farmacéutico...

Mayor escándalo no puede encontrar¬
se en el nauseabundo ramillete de inmo¬
ralidades.

Como estos consultorios no tienen

justificación, debe perseguirse sin des¬
canso, hacer resaltar ante las gentes la
inmoralidad que encierran y someter sus
actos ante la vergüenza ptibiica para
incapacitarlos como hombres que aten-
tan no solamente al decoro profesional,
sino á los intereses ajenos.

Narbona.

Con permiso del*., empezamos el.«« paos
seüor) no encuentro titulo.

Deliberadamente hemos dQado pasar
el tiempo desde el 21 de Septiembre,
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hasta convencernos plenamente de que
los carp'os gravísimos denunciados en
la GacetaMédico-Veterinaria, referentes
á la gestión del Sr. D. Pedro M. de An-
guiano en la Escuela que dirige, no han
producido en tan pacientísima persona
la más leve impresión.

Creíamos nosotros, y con nosotros lo
lo creían otros muchos, que la denuncia
hecha por el Sr. D. Marcelino Ramirez,
veterinario inspector de carnes de Alfa¬
ro, daria lugar á enérgica protesta pú¬
blica por parte del aludido, cuando no
diera lugar á mayor cosa; y á lo menos
hasta ahora no ha sido así. He ahí un

rasgo de grandeza, de magnanimidad,
de... ¿qué diremos? evangélica manse¬
dumbre que honra al Sr. Anguiano; si,
considerándose ofendido (y fuerza es que
lo esté) por traer ante la opinión asun¬
tos privativos de su Escuela, que atañen
á lo más delicado y respetable que pue¬
de afectar á un funcionario denunciado
como conculcador de la ley á que debe
ajustar todos sus actos; de abusos y ar¬
bitrariedades cometidas en la gestión di¬
recta del Establecimiento que dirige, en
el que reina, según el denunciante, la
anarquía más abominable (textual), hace
oídos de mercader, y responde con toda
la elocuencia del silencio que nunca dice
nada—otros afirman ser lo más signifi¬
cativo en ocasiones determinadas—á la

denuncia, con el mutismo; á la ofensa, si
la hubo, con el más amplio perdón.

Semejante proceder, hay que decirlo
muy alto, se recomienda por si mismo
bajo el concepto cristiano, y en verdad
decimos, que no existe otro más expedi¬
to para, ganar el cielo de los justos; pe¬
ro... pero todo tiene su pero en este pica¬
ro mundo, hasta el exceso de bondad y
mansedumbre, que si resulta eficaz para
vivir en santa calma, no sirve para con¬
quistarse (ni des quilates de considera¬
ción (¿■?), aquí, donde cada cual está obli¬
gado á imitar al fraile aquel del cuento

que habiendo recibido una bofetada, pu¬
so la otra mejilla á disposición de su
agresor, sin perjuicio, por supuesto, de
romperle el bautismo después de cum¬
plir á toda conciencia el mandato del
divino Maestro.

Asi, pues. Sr. Anguiano, importa de¬
fenderse en el propio terreno de la ofen¬
sa, si ofensa hubo (y no seremos nos¬
otros quien lo dude), convencidos como
estamos de que podrá hacerlo holgada¬
mente con gran provecho propio y sin
ningún perjuicio de la verdad, que es
antes que todo y primero que nadie.

Los hechos denunciados en concreto
son graves, muy graves para dejarlos
pasar por alto sin sincerarse, tanto más
cuanto nadie gana en ello y es usted el
que más pierde en la pública opinión.
Porque, francamente, eso de dar validez
oficial y dispensar per íí, sin decirnos el
motivo de su determinación (y alguno
debió tener), al Sr. Oquiñana no bachi¬
ller, la matricula, curso y examen de
Física, Química é Historia Natural, aun¬
que las tuviera aprobadas aisladamente,
y obligar al propio tiempo á matricular¬
se, cursar y probar esas mismas asigna¬
turas á tres bachilleres oficiales que ha¬
blan seguido y rivalidado el grado etapa
por etapa en un Instituto oficial; eso,
vamos, no se explica muy bien sin un
mandato especial de la superioridad,
alguna Real orden no coleccionada, qui¬
zá por olvido, que usted guarda muy
mucho para apabullar al denunciante,
Sr. Ram.irez, que ha tenido la valentia
de exhibir el motivo para cuyo fué aque¬
lla dictada, por quien tiene para ello
atribuciones. Desde luego nos ratifica¬
mos en la creencia de que semejante dis¬
posición debe existir; asi como en que,
usted que es la suma bondad y la recti¬
tud suma, obró inspirado en la justicia y
solo en la justicia, cómo que no, ¡¡vayall

De otro modo no se concibe el hecho,
como tampoco se concibe sin un funda-
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mento idéntico ó parecido, es decir, al¬
guna disposición ignorada por todo?, la
determinación tomadarecientemente por
-usted, solo, ó acompañado déla Junta
que tan acertadamente dirige, de negar
la entrada en la Sala de catedráticos á los
auxiliares y ayudantes de la Escuela à
pretexto, según se afirma, de que ño son

• catedráticos, lo cual es muy discutible;
pues, si con evidencia no lo son numera¬
rios, resultan serlo supernumerarios por
las Reales órdenes de 15 de Junio de 188.1,
y 18 de Julio -de 1884, en donde están
perfectamente definidas sus obligacio¬
nes y sus derechos, tanto para sustituir

■ á los catedráticos efectivos en ausencias

y enfermedades, cuanto para desempe¬
ñar una clase propia de técnica anexa á
determinados años de la carrera, y á for¬
mar parte de los tribunales de examen
en aquello que enseñaron, cobrando en
consecuencia lo que les corresponde en
justicia; todo lo cual es efectivamente

. letra muerta en gracia á la mas estricta
legalidad en la Escuela que usted dirige,
modelo acabado de refinado autoritaris¬

mo, como dice con valentía el Sr. Ramí¬
rez. Véase la prueba; se trata de restar
prestigio á los Auxiliares, meritísinios
por otra parte, ya que no se les con¬
firme como en las demás Escuelas fal¬
tando á lodo humano respeto en ningu¬
no de sus derechos; 3^ extremando los ar¬
gumentos hasta un grado increíble, se
les arroja por tabla, á lo jesuíta, del tra¬
to y compañía de los otros Profesores
dentro del establecimiento, haciendo
cambiar el rótulo antiguo de Sala de
Profesores, bajo cuyo epígrafe quedaban
garantizados en su derecho por su carác¬
ter profesional, por el de Sala de Cate¬
dráticos, que los excluye por no serlo nu¬
merarios ó de hecho, aunque sean por la
conciencia, la ciencia, el derecho natural
y la ley escrita tales Cátedráticoff supernu¬
merarios; supuesto que habilitados están
mediante pruebas¡legales para tener una

enseñanza propia dentro de la Escuela,
como también para sustituir á los pri¬
meros en sus enfermedades y ausencias,
por haber recibido después de sus ejerci¬
cios de oposición un Real decreto firma¬
do por el Rey, que ninguna distinción
establece (aparte las jerárquicas) por
donde pueda justificarse esas diferencias
vejatorias, deprimentes y ridiculas.

Y preguntamos ahora; ¿Qué harían
en caso semejante los Auxiliares de la
Facultad de Medicina, por ejemplo, re¬
gidos por las mismas leyes, si el claus¬
tro en ma."<a, por un rasgo de quijotesco
é infundado orgullo, «les pretiriera y
apartara del trato de los otros médicos
del centro donde prestan sus servicios, á
pretexto de que no eran tales catedráti¬
cos? Pues se alzarían del acuerdo y ob¬
tendría reparación inmediata, si caso
tan extraño pudiera darse en otro cen¬
tro que no fuera la Escuela regida por el
Sr. Anguiano.

¿Qué harian, insistimos en preguntar
los tenientes recién salidos de una Aca¬
demia militar cualquiera, si por el hecho
de ser inferiores en jerarquía á los capi¬
tanes y jefes se les privase del indiscnti-
ble derecho de entrar, como caballeros
que son, donde aquellos entran, fundán¬
dose para impedirlo en que no son toda¬
vía jefes y capitanes? Si hubiese en al¬
guna parte algún jefe militar ó civil tan
falto de buen sentido, capaz á ordenar
exabrupto semejante, sus mismos compa¬
ñeros, no ya superiores en jerarquía, se¬
rían los primeros en pedir la reparación
del agravio y obtener una justicia que
nadie les negaría, por cuanto nadie tie¬
ne atribuciones para denegar lo que el
Rey manda ó concede, y está escrito en
la conciencia de toda persona que estima
y mide el derecho de los demás, por la
medida y estimación de su propio dere¬
cho personal. Pues eso ha sucedido, ad
pedem Hiere, en la Escuela regida por
el Sr. Anguiano, que, siendo tan rec-
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to, tan justiciero, y tan... esclavo de la
ley como dice serlo, seguramente habrá
obedecido, al mandarlo ó consentirlo con
su veto personal, á alguna disposición
superior, que tendrá reservada para es¬
cudarse cuando sea menester, que no
es él hombre capaz de faltar á nadie por
el gusto de faltarle. Eso sí que no.

¿Pues no faltaba más?
Justo Claridades.

(De la Gactta de los Subdelegados de Sanidad.)

REFORMAS EN LA ENSEÑANZA

vean alternando entre excedentes y opo¬
sitores que prueben la suficiencia; y
4." Ordénese que las cátedras de la

Facultad de Ciencias y las correspon¬
dientes á las secciones de Institutos, no
sean ocupada.s sino por doctores y licen¬
ciados de la Facultad, con exclusión de
todo otro título no facultativo.

Una Comisión de licenciados y docto- :
res de las Facultades de Ciencias y Filo- i
sofía y letras, presidida por L). Rafael de j
la Piñera, gestiona estos días cerca del !
Ministro de Fomento varias reformas

importantes en la enseñanza y el cum¬
plimiento de. ciertas disposiciones ante¬
riores á las autorizaciones para la cues¬
tión de las economias.

Hé aquí la síntesis de lo que solicita
aquella Comisión:
1." Celebración de las oposiciones

anunciadas antes de la publicación del
Real decreto de 26 de Juno ñltimo, en¬

tendiéndose que los propuestos por los
tribunales respectivos quedarán en si¬
tuación espectante hasta que haya va¬
cante que puedan ocupar.
2." Restablecimiento de lo precep¬

tuado en la ley de In.-trucción pública,
respecto á la validez de estudios hecha
en colegios, ordenando que no puedan
formar parte de los tribunales de examen
sino aquellos profe.sores que posean el
respectivo título facultativo.
3.^ Jubilación de los catedráticos que

por su edad, decaimiento físico é inte¬
lectual no estén aptos para desempeñar
las tareas docentes; ó en defecto de esto,
la declaración expresa de que las vacan¬
tes que ocurran en lo sucesivo se pro¬

A los señores ele la Junta Central de re¬

formas en la enseñanza Veterinaria.
Muy señore.s míos y distinguidos

comprofesore.s: He visto hace pocos días
el Manifiesto que se dignaron ustedes
dirigir en Agosto pasado, á los que per¬
tenecemos á la tan noble como de.sven-
turada clase de Veterinarios.

Estoy en un todo conforme con sus
ideales, los cuales vengo ya defendiendo
en distintas épocas, tanto en la prensa
como fuera de ella, habiéndolo hecho en.
unión de mis amigos y comprofesores
Téllez Vicén, Leoncio Gallego, Miguel
Viñas, y tantos otros mártires de nuestra
clase, sin haber podido cou nuestros es¬
fuerzos, adelantar un paso más en el
camino del progreso, en los cuarenta y
un años que me honro titulado, siendo
yo hoy en mi clase el decano en la pro¬
vincia de Oviedo.

Por más que ya en mi edad nada li¬
sonjero pueda prometerme la Veterina¬
ria; sin embargo, la fe y el entusiasmo
por ella en los pechos generosos, nunca
muere en el individuo; en el mío solo lo
hará la muerte.

Una de las cosas, en mi concepto, que
dificulta sus adelantos, es á no dudarlo,
porque asi me lo ha enseñado la expe¬
riencia, es ese microbio que se introduce
desde el momento que adquirimos el ti¬
tulo en nuestras conciencias, que tanto
nos corroe, que nos deja tan extenuados
como al enfermo que padece la solitaria,
que mientras no la echa por completo de
su organización, no se robustece.



6 GACETA MEDICO-VETERINARIA.

Como esto lo veo tan dificil en nues¬

tra época, temo llegue el día tan deseado
por tantos y tan dignos compañeros.

Deseo que mi clase prospere como la
que más, y en lo que esté de mi parte
y mis débiles fuerzas alcancen, puede
contar todo buen Veterinario con mi

cooperación á tan laudable fin.
Mi felicidad seria completa si en mis

últimos momentos pudiera decir he con¬
tribuido con un granito al edificio'de la
regeneración de mi digna clase.

Mieres del Camino y Octubre 27 de
1892.—El Veterinario de primera clase,
Mariano Elduaym.

EN LA ESCOLLA DE YEIERINARIA DE CORDOBA

Previa invitación que agradecemos al
señor Presidente de «Los Escolares Vete¬

rinarios,» el domingo último, á las doce,
asistimos á la sexta sesión inaugural
que la expresada corporación celebraba.

Un poco después de la hora anuncia¬
da, pasamos al extenso salón de anfitea¬
tro que se hallaba preparado al efecto, y
el catedrático D. Leandro de Blas y Ro¬
driguez, que ocupaba la presidencia por
estar ausente el efectivo, declaró abierta
la sesión y concedió la palabra á D. Bal¬
domcro Sánchez Mudarra, pensionado
de la Escuela, el que después de un ele¬
gante y correcto exordio leyó su bien
estudiado discurso tratando de «La Hi¬

droterapia y sus aplicaciones en Veteri¬
naria.»

El trabajo del Sr. Sánchez Mudarra
resultó bellísimo, pues además de estar
matizado de datos curiosos, discretas ob¬
servaciones y frases correctas, lo leyó
con una serenidad y desenvoltura pro¬
pias del hombre acostumbrado á hablar
delante del público.

Nosotros quisiéramos poder apreciar
en el fondo este trabajo, que de seguro
será excelente, pero somos profanos en

esa materia, y sólo podemos decir que la
parte literaria no dejó nada que desear,
quedando bien sentado el nombre de su
autor.

Uua media hora que duró, permane¬
cimos embebidos con tan agradable lec¬
tura, y al terminar, una nutrida salva de
aplausos por la numerosa é inteligente
concurrencia obtuvo el Sr. Sánchez Mu¬
darra, como pequeña recompensa de su
bien discurrido trabajo.

Le felicitamos por ello, asi como á su
digno Presidente que tan acertada elec¬
ción tuvo, al designar á este aventado
discípulo para la sesión inaugural.

A continuación usó de la palabra el
Sr. Martín y Merlo, para leer otro dis¬
curso que lleva por título «Inyecciones
hipodérmicas y sus aplicaciones en Vete¬
rinaria.»

Este asunto, de gran importancia para
la ciencia Veterinaria, si bien no fué tan

perfecto como el anterior á causa sin
duda de la precipitación de su autor, fué
agradable en conjunto y obtuvo mereci¬
dos aplausos cuando hubo concluido de
leerlo.

El Sr. D. Leandro de Blas (Presidente)
hizo uso de su correcta palabra para fe¬
licitar á los di.sertantes.

Después expuso en breves pero acer¬
tadas frases el progreso y los medios con
que cuenta la medicina moderna, termi¬
nando con estimular á los socios, que
son todos alumnos, á que expongan sus
conocimientos en las sesiones que sema-
nalmente celebra la sociedad, fuente de
donde todos, y cada uno, pueden tomar
base para ser otro día útiles á si mismos
y á la sociedad á que pertenezcan.

También fué aplaudido calurosamen¬
te el señor de Blas, dándose por termi¬
nado este acto solemne, que dejará re¬
cuerdo grato á los que tuvimos el gusto
de asistir. X- X.

(Diario de Córdoba del miércoles 26
de Octubre de 1892.)
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QUEJAS
DE DN VETERINARIO CIVIL QUE RESIDE EN

BARCELONA Y QUE SUPLICA INSERTEMOS

EN NUEÍTRA REVISTA

Los males que aquejan á la clase Ve¬
terinaria son infinitos, y en todas partes
se disputan nuestros compañeros los
medios de subsistencia de que carecen
para satisfacer sus necesidades.

En la ciudad de Barcelona hay un

profesorado civil numeroso, y además,
por las condiciones especiales de la mis¬
ma Capital, un personal facultativo mi¬
litar que es preferido por el público para
la asi.-tencia de los animales enfermos.

Veterinarios son los unos y los otros;
en los mismos establecimientos de ense¬

ñanza han obtenido sus títulos, pero de
tiempo inmemorial se supone por el vul¬
go que los militares tienen por su prác¬
tica más conocimientos científicos, y
hasta cierto punto con fundamento.

Todos sab-'mos que en nneutras Es¬
cuelas no ei'sten clínicas médicas ni

quirúrgicas; los anfiteatros de disección
carecen de cadáveres para aprender la
verdadera Anatomía, base de todos nues¬

tros estudios, y sí bien es cierto que es¬
tas deficiencias alcanzan á todos, no pue¬
de negarse que los Veterinarios milita¬
res se ven precisados desde el momento
en que ingresan en los Cuerpos monta¬
dos del Ejército á practicar toda clase de
operaciones quirúrgicas , diagnosticar
enfermedades internas, establecer trata¬
mientos terapéuticos, hacer autopsias,
intervenir en el régimen alimenticio del
ganado, efectuar reconocimientos de sa¬
nidad, conocer las diferentes razas de
animales de los institutos montados, di¬
rigir las operaciones del herrado y tener,
por último, otros compañeros que les
auxilian en todas las cuestiones científi¬
cas con su inteligencia y concurso.

Lo que dejamos expuesto no quiere

decir que no haya muchi-iimos profeso¬
res civiles que se distinsruen en el ejerci¬
cio de todos los ramos de la facultad y
que son Iionra de la misma.

Las qu-'jas de nuestro compañero se
refieren á que en la ca[)itai antediciia
existen profesores de laclase militar que
teniendo sueldos decorosos para vivir,
amparan á herreros que, como intrusos,
.se dedican al herrado, mermando á los ci¬
viles gran parte de sus utiii lades, por
más que estén los primeros antoriz- d-is
por una Real orden que les permite tener
establecimientos al púb'ico.

Como en todo hay excepciones, las
quejas de nue.4ro compañero van dirigi¬
das muy particularmente contra un pro¬
fesor militar que ejerce la Medicina hu¬
mana y la Veterinaria á la vez, prote¬
giendo en la segunda á un herrero in¬
truso que no sabemos si lo hará genero¬
samente ó por interés.

Prohibido está ejercer dos profesiones
médicas y hemos de creer que esto lo
sabrá el profesor á que aludimos.

Para nosotros son dignos de conside¬
ración todos los profesores veterinarios,
nuestros compañeros, y al dar publici¬
dad á estas lineas, lo hacemos por com¬
placer al que nos suplica la inserción, y
cuyo nombre reservamos por ahora.

SÜPi:C,\ Al SEÑOR DIRECTOS GE5ER11 DE CORREOS

E.sta humilde Revista se queja de que
hace mucho tiempo no se le participa
mandar recoger los nñmeros que devuel¬
ven los suscriptores de provincias, per¬
judicando sus intereses por ignorar los
cambios de domicilio y los números que
pierde por esta causa.

Como prueba de nuestra reclamación
citamos á D. Rogelio López, residente
en Ocón (Logroño), que recibe con re¬
traso de cinco ó seis días nuestro pe-
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riódico de la Administración de Alcana-
dre, de la misma pro\dncia.

Anticipamos las gracias al expre¬
sado señor Director, que corregirà estas
faltas.

Leemos en nuestro colega Bl Impar¬
cial del día 2 de Octubre, la noticia que
publicamos;

«Ayer publicó la Oactta un Real de¬
creto declarando á los profesores clínicos
que cuenten más de cinco años de bue¬
nos servicios y hayan obtenido sus pla¬
zas mediante oposición, con aptitud legal
para poder ser nombrados catedráticos
de número de la facultad de Medicina,
en asignaturas que tengan clínicas ó en
Tacantes que pertenezcan á la enseñanza
clínica.

Les corresponderá una de cada tres
vacantes.»

El resumen de esta Real orden que
tan lacónicamente publica nuestro cole¬
ga, podria tener aplicación á los profe¬
sores de Veterinaria por las analogías
que existen entre ambas carreras.

A propósito de las vacaciones esco¬
lares, dice un periódico:

«Si esos jóvenes perseveran en su
conducta, habrá que introducir en el
Diccionario de la Lengua la siguiente
nueva definición;

«Estudiante.—El que no estudia nun-
tea y padece horror à los libros.»

Y de ser así, tienen razón los estu¬
diantes.

Porque en estos tiempos liberales la
circunstancia de ser un burro no es óbice
para escalar los más altos puestos del
Estado.

I SEí^OïÓN GïENTÍFIOà.
1
1

EEVISTA EXTRANJERA

I Los microbios y la.s eiifernicdadés mS-
i crobianas en ^lediciiia Veterinaria, por

IVIrs. JMo.sseiiiian, profesor, y Lienaux,
repetidor en la l'^seaela de Siedieina

I Veterinaria del Lstado.
' Continuación (i).

i CARBUNCO BACTEEIDEANO
}

i Inoculaciones experimentales. — La
: inoculación se hace por inyección sub-
: cutánea, inyección intravascular ó más
■

r-encillamente por escarificaciones super
i ficiales del tegumento cutáneo, por in-
i gestión y aun por inhalación. Para esta-
I blecer un diagnóstico, la inoculación bí-
podérrnica y las escarificaciones sonmuy
suficientes.

La substancia que se ha ele inocular
.está representada por la sangre ó su sue-

! ro, por la pulpa diluida de órg-anos ricos
i en vasos; higa<lo, bazo, gánglio.s, etc.;
: en los laboratofios puede también inocu¬
larse con cultivos.

Las especies á las cuales se puede
! comunicar la eufermeilad con el mayor

i éxito para establecer un diagnóstico, son
i el cobaya, el conejo y la rata. E\perro no
I la contrae, á menos que no se empleen
; dosis exageradas ó que se introduzca la
i substancia virulenta en el sistema vascu-
' lar. Los pájaros son refractarios á la en¬
fermedad natural y á la enfcrtnedad ex-

perimenral; pero esta inmunidad se vence
i fácilmente; basta al efecto enfriar á una
I '
i gallina á 38», colocándola en una co-
! rrieiue de agua fria para ver á la enfer-
i medad suceder á la inoculación. Lasga-
: llinas calentadas curan. La temperatura
! de las aves es, por tanto, demasiado ele-
; vada para permitir la pululación del ba-

(1) Véase el núm. 694 de esta Revista.



GACETA M0DICO-VETERIÎîARrA. 9

cilo carbuncoso. Al contrario, la de las
ranas es demasiado baja y se consigue
hacerlas carbuncosas, calentándolas en
un baño á 35 grados.

En el conejo y el cobaya la inocula¬
ción es seguida de la formación, al cabo
de diez á quince horas, de un edema
local bastante pronunciado; la tempera¬
tura se eleva de uno á dos grados. El
apetito no desaparece sino algunas horas
antes de la muerte. Ésta tiene lugar al
cabo de treinta y seis á cuarenta horas,
en el cobaya; de cuarenta y ocho á se¬
senta, en el conejo; el animal muere en
el coma ó después de algunas convul¬
siones, siempre con un gran descenso de
la temperatura.

La autopsia de los animales que han
sucumbido á la enfermedad inoculada
es interesante; el punto inoculado es
asiento de una infiltración edematosa

gelatinoide apenas teñida de rojo. Este
edema se encuentra en los casos natura¬
les de carbunco, cuando la penetración
de las bacterideas ha tenido lugar al
nivel de una erosión del .tegumento di¬
gestivo, glosantrax, angina carbuncosa.
Los g'áuglios linfáticos correspondientes
se ponen tumefactos, equirnosados y ro¬
deados de una zona de edema El líquido
del edema y la sangre están cai'gados de
bacterideas. El bazo se qjone enorme, di-
ñueute, de color negro.

Etiologiaypatogenia.—Los enfermos
esparcen en los diferentes medios sus
materias fecales; sus orinas están con fre¬
cuencia cargadas de sangre y j)or tanto
de bacterideas; muchas veces la sangre
misma se derrama directamente al exte¬
rior por las cavidades nasales. Los cadá¬
veres son manantiales muy importantes
de materiales contagiosos; todas sus par¬
tes están llenas; asi, cuando estos cadá¬
veres son sepultados sin que se haya to¬
mado el cuidado de destruir los gérmenes
carbuncoso.s, pueden hacerse el punto
de partida de nuevos casos. Estos cadá¬

veres se hacen más directamente, noci¬
bles cuando la carne se pone al con¬
sumo.

El contagio por contacto directo es
relativamente rarí.q se realiza cuando
una persona se inocula el carbunco al
nivel de nna picadura ó de otra herida
reciente al de.scunrtizar un cadáver car¬
buncoso; se realiza también cuando la
enfermedad sucede á la ingestión de
carnes enfermas, y, en fin, por transmi¬
sión, hoy día bien establecida, de la ma¬
dre al feto.

El contagio ha tenido lugar lo más
frecuentemente por contacto indirecto,
estando los gérmenes con anterioriilad
esparcido.s en 1 >s diferentes mediijs exte¬
riores. El suelo do los locales, el suelo y
las hierbas de las praderas donde han
permanecido lo.s enfermos,han sido man¬
chadas por sus deyecciones; los gérme¬
nes así esparcidos ])uedeu manchar las
carna.s, lo.s forrajes y penetrar en el canal
alirnetificio de los herbívoros. No es ne¬

cesario en estos casos, como se creyó en
un principio, que los animales ingieran
al mismo tiein¡)0 las sub.stanCias .suscep¬
tibles de herir .su rnuc-isa, abriendo asi
la puerta à las bacterideas. Está probado
que los sporo.s e.;rbuncosos pueden ser
absorbidos en au.sencia de toda herida
intestinal, i'ero los bacilos no sporula-
dos son muertos por el jugo gástrico, de
suerte que su acción no puede producir¬
se más que en las vías anteriores al estó¬
mago y al nivel de una solución de con¬
tinuidad. Lh experiencia ha mostrado,
en efecto, que la adición á los forrajes
manchados de substancias susceptibles
de denuilar la mucosa (cardos," gra¬
nos de cebada), aumenta la mortalidad
para el carbunco, Al nivel de las heridas
a.sí producida^., se desarrolla un tumor
primitivo y de nqni la invasión progre¬
siva por las vías linfáticas.

Hemos visto que si los bacilos carhua-
cosos tienen por sí mismo una gran re-
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sistencia, í?us sporo.s están todavía mu¬
cho mejor dotados sobre este punto. í'^s
de.sde liieg-o, bajo e.·íta última forma, que
el contag-io del carbunco per.siste en cier¬
tas explotaciones de manera á dar á la
enfermedad un carácter enzoótico. Basta

que el contagio se halle esparcido por
una pradera, y se localice en un pun¬
to para que permanezca durante años in¬
fectando los forrajes que en ella crecen.
Los sporos han sido encontrados encima
de una fosa cerrada hacía doce años. La
enfermedad se desarrolla durante la es¬

tación de los pastos ó bien en invierno,
según que la hierba sea con.^umida sobre
su pie ó recolectada al estado de heno.
La condición más frecuente de estos
focos endémicos reside en el enterra¬
miento de cadáveres carbuncosos; á pe¬
sar de la capa de tierra más ó menos
espesa que los recubre, los sporos for¬
mados sobre e.stos cadáveres sa'en á la

snperficde. Está averiguado que esta emi¬
gración tiene por factores principales
los cúsanos de tierra. Se sabe que estos
últimos ingieren, al cruzar las galerías
por las cuales circulan, cierta cantidad
de tierra que expulsan en seguida bajo
la forma de rodillos envueltos;.se sabe,
además, que ejecutan regulares peregri¬
naciones nocturnas à la superficie del
suelo para nutrirse de verdura.

Mr. Pasteur ha ancontrado en estos
rodillos de tierra, depo-sitados encima de
una fosa que contenía un cadáver car¬
buncoso, los sporos ó corpúsculos gér¬
menes de la enfermedad. Pero estos spo¬
ros no permanecen necesariamente siem¬
pre en el punto de una pradera en que
hayan sido depositados; pueden ser trans¬
portados más ó menos lejoe por los vien¬
tos y sobre todo por las aguas. Si se ad¬
mite como establecida la posibilidad de
la multiplicación de los bacilos del car¬
bunco en los terrsnos pantanosos, se ten¬
drá la razón de la pereistencia de la en¬
fermedad en ciertas localidades.

Los bacilos carbuncosos pueden pe¬
netrar directamente ó indirectamente en

la sangre; en este último caso, hacen
desde un priucipio irrupción en los teji¬
dos, se multiplican y provocan uningur-
jitamiento inflamatoi-io, ganan los gán-
glios linfáticos y finalmente la sangre.
Obran entonces por un mecanismo com¬
plejo. En razón de su carácter aerobio
tomarían á la sangre una parte de oxi¬
geno, determinando de esta manera la
asfixia. Sin einbarg'o, esta acción asfi¬
xiante está contradicha por las experien¬
cias de Mr. Chanveaii, que ha demos¬
trado la presencia de una porción nor¬
mal de oxígeno en la sangre de nn car¬
nero en el último período del carbunco.
Es sobre todo por sus secreciones por lo
que la bucteridea obra sobre el organis¬
mo. No se conocen todavía de una ma¬

nera suficiente la naturaleza de estas

substancias; pero su acción ha sido pues¬
ta eu evidencia en el experimento si¬
guiente: Mr. Chanveau hizo la trasfu-
sión á carneros sanos de una gran can¬
tidad de sangre procedente de un carne¬
ro carbuncoso, y vió producirse á conti¬
nuación los «internas generales de laen-
fermeda i. Este resultado inmediato no

puede explicarse sino como un envene¬
namiento químico; esta opinión fué des¬
de luego confirmada por el examen mi¬
croscópico, que demostró la desaparición
de las bacterias en los carneros en que
se hizo la trasfusión. A esta intoxicación
es á la que es preciso atribuir los fenó¬
menos de depresión nerviosa ó de exci¬
tación pasajera, que son tan marcados
en los sujetos carbuncosos.

La sangre carbuncosa filtrada por
porcelana, hace viscosos y aglutinativos
los glóbulos de la sangre normal. Esta
propiedad le es comunicada por las subs¬
tancias excretadas por los bacilos car¬
buncosos y explica la alteración particu¬
lar de la sangre en esta enfermedad.

En fin, los bacilos obran ínecánica-
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mente; gracias á su número y á la vis¬
cosidad anormal de la sangre, forman
tapones en el interior de los vasos .capi¬
lares y ocasionan éxtasis sanguineos,
hemorragias superficiales y profundas.

Tal es, sin duda, la razón del paso
eventual de la bacteridea en la leche, en
la orina y á través de la placenta; tal es
también la causa del ingurjitaraiento
considerable y característico del bazo y
la agravación de los trastornos circulato¬
rios generales, así como la hematosis.

Atenuación.— Vacunaciones.—La vi¬
rulencia de los cultivos carbuncosos es

muy estable, lo cual se debe á la presen¬
cia de los sporos, los cuales son poco
alterables. Cuando se quieren atenuar
estos cultivos, es preciso empezar por
impedir la formacióu de los sporos. Pas¬
teur ha llegado àconsegmirlo cultivando
el carbunco â la temperatura de 42 á 43
grados. La multiplicación de los bacilos
continúa haciéndose; pero la sporula-
ción no continúa. Si se mantiene seme¬

jante cultivo al contacto del aire, se com¬

prueba que su virulencia disminuye rá¬
pidamente; después de doce días no mata
á los cobayas adultos, vacuna al conejo
y al carnero; sin embargo, la vegetabili¬
dad persiste mucho más tiempo y no se
extingue en absoluto, sino al cabo de un
mes y medio por término medio. La bac¬
teridea hecha asporogena por la tempe¬
ratura de 42 á 43 grados, pierde en se¬
guida sus propiedades virulentas para
no conservar más que las de un microbio
saprógeno ordinario, y finalmente pierde
toda su vitalidad.

El cultivo pierde poco á poco su po¬
der patógeno; cesa desde un principio
de ser mortal para los grandes animales,
después para los adultos jóvenes, y, en
fin, para los pequeñuelos de algunos días
solamente. Cada grado de virulencia
puede ser perpetuado aisladamente, cul¬
tivando à 42 y 43 grados las diferentes
variedadesobtenidas, transmitiendo cada

una de estas variedades su virulencia

particular á su descendencia. Se man¬
tendrá el grado de atenuación de cada
una de estas variedades si se tiene cui¬
dado de hacer frecuentes siembras; pero
no puede evitarse del todo la atenuación
que .se produce á la larga. Para fijar de¬
finitivamente estas variedades, basta vol¬
verlos á 37"; producen sporos poseyendo
en germen la virulencia especial de los
bacilos de que provienen y capaces de
transmitir ésta á nuevas generaciones
bacilarias hechas á 37 grados.

Las variedades menos virulentas pro¬
ducen una enfermedad benigna que deja
de.spnès de ella las variedades menos
atenuadas y se tienen asi vacunas de in¬
tensidades diferentes que se las puede
hacer obrar sucesivamente. En la prácti¬
ca se limita á dos vacunas, de las que se

inyectan una ó dos gotas con diez días
de intervalo.

CARBUNCO SINTOMÁTICO

Esta enfermedad ha sido confundida
otras veces con el carbunco propiamente
dicho; ha sido separada después de los
trabajos de Arloing, Cornevin y Tilo¬
ma?. Se caracteriza al principio por los
síntomas de una fiebre más ó menos in¬
tensa y por la ai>aricióu de un tumor
específico sobre el tronco, el espinazo ó
la parte superior de los miembros. Este
tumor se asienta casi siempre en las ma¬
sas musculares; consiste en un ingurji-
tamiento inflamatorio doloroso, de con¬

sistencia dura y uniforme; se extiende
con rapidez en superficie y profundidad,
haciéndose más tarde insensible, crepi¬
tante y sonoro en su centro (tumor enfi-
semato gangrenoso). Los trastornos ge¬
nerales se agravan con el progreso de
la evolución local y el enfermo sucumbe
en treinta y seis á cuarenta y ocho horas.
Cuando la enfermedad ha tenido una du¬
ración un poco larga, no es raro ver so-
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brevenir otros tumores que tienen los
mismos caracteres. La distribución de
estas producciones secundarias no está
en relación con la de los linfáticos; su
desenvolvimiento parece se hace por in¬
termedio de la sang-re.

En la autopsia, la lesión local es el
fenómeno ])redominante; los músculos
invadidos están friables y tienen un tinte
negro más ó menos obscuro (carbunco);
sus manojos se disocian aisladamente;
las fibras han conservado su estriación,
pero su couteniiio está frag-mentado en
blocs hialin i.s, vitreos (degeneración
cérea). El tejido conjuntivo intra-muscu-
lar está espesado, infiltrado de una sero¬
sidad amarillenta, y esta alteración se

propaga al tejido de la misma naturale¬
za que rodea las masas musculares; este
edema toma á veces proporciones consi¬
derables. La formación gaseosa inherente
á la vida de los gérmenes, determina la
separación de los tejidos un verdadero
enfisema localizado en la parte central
del tumor. Los gases producidos son
principalmente el ácido carbónico y el
gas de ios pantanos.

Los gánglios correspondientes al tu¬
mor están rojos, equimosados é infil¬
trados.

Los cadáveres entran en putrefacción
con una gran rapidez. Los animales que
contraen espontáneamente la enferme¬
dad son los de las especies bovinas, ovi¬
nas y caprinas. La receptividad de las
primeras, no es la misma á todas las
edades; los terneros de menos de seis
meses, no contraen la enfermedad natu¬
ral; lo mismo sucede con los sujetos que
han pasado de la edad de cuatro á cinco
años.

Microbio.—Los agentes de la enfer¬
medad son bastoncitos rectos aislados, á
veces asociados por dos, que miden
Qmrn^OOS á 0^^™,008 por 0™™,0ül, cuando
están llenos, no sporulados; pueden al¬
canzar por cuando

han fructificado; son cilindricos en tanto
que su contenido es homogéneo; pero la
aparición de los sporos les hace cambiar
de forma; lo más frecuentemente el spo-
ro es "terminal y da al bacilo el aspecto
de un badajo, de una maza; algunas ve¬
ces es central, dando al bacilo el aspecto
de un huso. El sporo es único, ovoideo y
muy claro, ocupando por si solo el tercio
de ia longitud dtd elemento.

El bacillus Chaiivaeieí>tk animado de
movimientos oscilatorios. Es un anaero¬

bio puro; así que no debe esperarse en-
contrailo en la sangre, al menos duran¬
te la vida; penetrará después de la muer¬
te, cuando el oxígeno no sea renovado
más por los cambios pulmonares.

Acción de los agentes físicos y qiU-
micos.—El virus resiste à grandes fríos;
resiste ignalmente durante un tiempo
bastante largo á altas temperaturas
cuando está desecado; se mantiene du¬
rante dos horas á 80^, durante veinte mi¬
nutos á 100"; al contrario perece en dos
minutos en el agua hirviendo.

La serosidad desecada hacia 35o con¬

serva su virulencia durante más de dos
años.

La putrefacción no produce efecto so¬
bre el bacilo del carbunco bacteriano.

Los bacilos procedentes de los cadá¬
veres y esparcidos por el suelo, conser¬
van su virulencia durante mucho tiem¬
po si las condiciones exteriores permi¬
ten su ràpida desecación; en circunstan¬
cias opuestas, son atenuados con mayor
ó menor rapidez y finalmente destruidos
por el oxigeno del aire. Sucede lo mis¬
mo cuando han penetrado poco profun¬
damente en el suelo permeable. Pero
cuando están sepultados á una distancia
suficiente, sobre todo en un suelo com¬

pacto, arcilloso, se conservan durante
mucho tiempo gracias á la ausencia del
oxigeno y de la luz, y pueden, gracias á
su facultad anaerobia, multiplicarse.

Los antisépticos fuertes matan al bct-
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cillus Chauvaei; Arloing-, Cornevín y
'J'liornas lian observado esta acción tóxi¬
ca después de veinticuatro horas de con¬
tacto con el sublimado al 1 por 5.000, el
ácido fénico al 2 por 100, el cloro en va¬
pores; por oposición, el ácido sulfuivso,
la cal viva y el alcohol á 90" no destru¬
yen su virulencia.

Cultivos.—hos cultivos de este micro¬
bio son muy difíciles; no son posibles
más que al abrigo del oxígeno en la vida
ó en presencia de gases inertes, el ácido
carbónico por ejemplo.

Los caldos adicionados de glicerinay
de sulfato ferroso ó de gelatina y de azú¬
car, son los medios preferibles. El líquido
se enturbia rápidamente y se hace asien¬
to de un desprendimiento gaseoso inten¬
so; exhala un olor muy pronunciado á
manteca rancia.

Los ensayos sobre sólidos han dado
iguales resultados. Sobre gelatina, des¬
arrolla colonias esféricas, verrugosas,
que licúan el medio y producen una
gran producción de gas; los cultivos
sobre gelosa tienen un olor penetrante
de ácido. La virulencia no se mantiene
mucho tiempo en las generaciones obte¬
nidas por cultivo; se extinguen después
de cuatro ó cinco siembras.

La semilla de los cultivos puede ser
tomada en el jugo obtenido raspando el
centro del tumor, en la serosidad del pe¬
ritoneo y en la sangre. Pero no apare¬
cen en este último líquido, sino de.spués
de la muerte; como son en pequeño nú¬
mero, es bueno dejarlos que se multipli¬
quen, llevando ála estufa, durante vein¬
ticuatro horas, cierta cantidad de sangre.

Investigacióu y coloración —El baci¬
llus Ghauvaei existe en gran abundancia
en el tumor muscular, suspendido en los
líquidos que la bañan é interpuesto álos
elementos contractiles. En los últimos
momentos de la vida y después de la
muerte, se le encuentra también en débil
cantidad en la sangre; en fin, existe en

abundancia en la bilis y en la serosidad
del peritoneo.

Los métodos de coloración simple se
emplean con resultado; las diferentes so¬
luciones hidro-alcühólicas convienen á
este efecto; pero el procedimiento de
Loffler deberá ser preferido para los
cortes.

(Continuará,.') B.
(Annales de Médecine Vétérinaire.J

SECCIÓN OFICIAL.

MINISTERIO DE FOMENTO

eeal decreto

Conformándome con lo propuesto por
el Ministro de Fomento;

En nombre de Mí Augusto Hijo el
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re¬
gente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto regda-
mento para la ejecución del Real decreto
de esta fecha réorganizando la Asocia¬
ción general de Ganaderos del Reino.

Dado en San Sebastián à trece de

Agosto de mil ochocientos noventa y
dos.—María Cristina.—El Ministro de

Fomento, Aureliano Linares Rivas.

REGLAMENTO
para la ejecncién del Ileal decreto de c.sla fcciia reorgauizando

la .Isüciación general de Ganaderos.

título PRIiMERO

DE LA ASOCIACIÓN GENER.AL DE GANADEROS

CAPÍTULO PRIMERO
De la Corporación en general.

Artículo i.o La Asociación general de
Ganaderos está obligada á prestar su apoyo
á la clase dentro de los límites marcados en

el Real decreto de esta fecha.

_ Alt. 2.0 Los ganaderos que celebren con¬
ciertos con la Asociación, no podrán eludir
el pago de las cuotas con que deben contri¬
buir á la misma, según los artículos 6.o y 7.»
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del Real decreto de esta fecha, á pretexto de i
ser ineficaz su acción protectora para el fo¬
mento de la ganadería.
Art. 3.0 La Asociación podrá recurrir di-

rectanrente á los Centros administrativos, á
las Corporaciones científicas, á Ios-Ministerios
y á las Cortes, cuando lo crea conveniente,
para realizar los fines de su institución, y debe
solicitar el apoyo del Ministerio de Fomento
siempre que sea necesario para defender los
derechos é intereses de la ganadería.
Art. 4.° La Asociación dará cuenta al Mi¬

nisterio de Fomento de todas las disposicio¬
nes de carácter general que adopte en uso do
sus atribuciones.

CAPITULO n

De las Juntas generales.

Art, 5.° Las Juntas generales son ordina¬
rias y extraordinarias: las primeras se reúnen
todos los años en Madrid el día 25 de Abril,
y celebran las sesiones necesarias para discu¬
tir y resolver los asuntos sometidos á su deli¬
beración y examen. Las extraordinarias se
reúnen cuando lo dispongan el Gobierno ó el
Presidente, de acuerdo con la Comisión per¬
manente.
Art. 6.0 La Junta general se compone de

los individuos de la Comisión permanente, de
los Visitadores de ganaderías, del Secretario,
del Contador Archivero y del Consultor Te¬
sorero de la Corporación, los tres últimos con
voz y sin voto, y de todos los ganaderos aso¬
ciados que concurran, con tal que lo sean con
un año de anticipación y estén solventes de
las cuotas que á la Asociación correspondan.
Art. 7.0 Los ganaderos que se hallen

constituidos en dignidad ó cargo público y las
colectividades de ganaderos pueden enviar
apoderados que los representen.
Art. 8.0 Con objeto de que sea numerosa

la concurrencia á las Juntas generales, el Pre¬
sidente de la Corporación dirigirá oficios in-
vitatorios á todas las personas cuya asistencia
juzgue conveniente por sus conocimientos es¬
peciales en el ramo. Además, si lo cree opor¬
tuno, se anunciará la convocatoria en los pe¬
riódicos oficiales y en los de mayor circu¬
lación.
Art. 9.0 Si concurriesen 40 ganaderos, se

declararán abiertas las Juntas generales. Acto
continuo el Secretario leerá una Memoria sus¬

crita por la Presidencia sobre el estado de la
ganadería y los trabajos de la Corporación;
después los anuncios y oficios de convocato-

! ria, y, por último, la lista de los Vocales pre¬
sentes.
Art. 10. En el caso de no llegar á 40 el

número de concurrentes, se hará una nueva
convocatoria para el día que señale la Presi¬
dencia, dentro del mismo mes. En esta se¬

gunda reunión se constituirán las Juntas gene¬
rales, cualquiera que sea el número de los que
asistan.
Art. II. Después de cumplidas las forma¬

lidades que prescribe el art. 9.", el Presidente
someterá á la aprobación de la Junta el nom¬
bramiento de dos comisiones, una de cuentas
y otra de proposiciones, compuestas cada
una de cinco individuos.

Pueden formar parte de la segunda los de
la Comisión permanente, pero no los de la
de cuentas.
Art. 12. Los concurrentes á las Juntas

tienen derecho á enterarse de los asuntos de
la Corporación y de las actas de la Comisión
permanente y á inspeccionar por sí las cuen¬
tas y los expedientes que existan en la oficina.
Art. 13. Las mociones, proposiciones é

instancias se presentarán por escrito. Podrán
también discutirse las presentadas de viva voz;
mas si se toman en consideración, las formu¬
larán por escrito los autores, sin lo cual no
podrá recaer acuerdo sobre ellas.
Art. 14. Dada cuenta de un asunto, la

Junta general acordará si se pone á discusión
desde luego, ó bien si ha de pasar á informe
de la Comisión de proposiciones.
Art. 15. La Junta general acordará cuán¬

do el asunto está suficientemente discutido.
Las votaciones son públicas, excepto la de
Presidente, que es secreta.
Art. 16. A los dictámenes de las Comisio¬

nes, lo mismo que á los asuntos que se dis¬
cutan, podrán los Vocales presentar adiciones
y enmiendas, las cuales serán discutidas por
el orden que señale el Presidente, si no fuese
aprobada la proposición principal.
Art. 17. El acta de la ú'tima sesión se

revisará por la Comisión permanente para
ver si está conforme con lo acordado.
Art, 18. En las Comisiones se observarán

para la discusión las mismas reglas estableci¬
das para la celebración de la Junta general,
en cuanto puedan ser aplicables. Todos los
acuerdos se tomarán por mayoría devotos.
Art. 19. Corresponde á las Juntas genera¬

les proponer en terna la persona que ha de
ejercer el cargo de Presidente de la Asocia¬
ción, confirmar el nombramiento de los Vo¬
cales de la Comisión permanente y de los
empleados de las oficinas, discutir y aprobar
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los presupuestos y acordar cuanto consideren
conducente al fomento, policía y régimen de
la ganadería del Reino, y útil al gobierno in¬
terior de la Corporación.
Art. 20. Si en la Junta general se hubiera

de proponer Presidente, se consignará así en
la convocatoria,

Cada Vocal podrá designar simultánea¬
mente tres candidatos, y formarán la terna los
tres individuos que hubiesen obtenido mayor
número de votos.

Cuando resultase empate para alguno ó
algunos lugares de la terna, la Comisión per¬
manente decidirá cuál ó cuáles candidatos
han de quedar en ella.
Art. 21. El Presidente dará cuenta de la

celebración de las Juntas al Sr, Ministro de
Fomento.

CAPÍTULO III

Dd Presidente.

Art. 22. El Presidente de la Asociación
general de Ganaderos es Delegado del Go¬
bierno y lo representa en todos los asuntos
conferidos á la Corporación. Son atribucio¬
nes suyas:

Presidir y dirigir las sesiones de las Juntas
generales y de la Comi.;ión permanente.

Recibir y firmar la correspondencia.
Nombrar los empleados y dependientes
la Asociación con arreglo á los reglamen¬

tos interiores.
Suspenderlos y conceder licencias á los

mismos para ausentarse.
Aplicar los fondos de la Corporación den¬

tro de los presupuestos aprobados.
El nombramiento de los Visitadores, he¬

cho por la Presidencia, es definitivo, pero de
él dará conocimiento á las Juntas generales.
Art. 23. Son obligaciones del Presidente:
Procurar el fomento de la ganadería.
Ejecutar los acuerdos de las Juntas y Co¬

misiones.
Hacer efectiva la cobranza de los fondos

de la Corporación.
Corregir las faltas que cometan los emplea¬

dos y re[)resentantes de la Asociación.
Cuidar del cumplimiento y ejecución de

cuanto se ordene para la protección y fomen¬
to de la ganadería en leyes, decretos y dispo¬
siciones superiores.

Procurar, en los términos expuestos en
este Reglamento, que las vías pecuarias, abre¬
vaderos y descansaderos se conserven libres
y expeditos, no se exija á la clase tributos in¬
debidos, ni se infiera á los ganaderos ningún
agravio en sus viajes.

Art. 24. El presidente será sustituido en
los casos de enfermedad ó ausencia por el
Vocal que designe,

(/S'è continuará.)

ORDENANZAS MUNICIPALES

( Continuación.)
Art. 499. Para el depósito provisional

del estiércol y deinás basuras que re¬
sulten, se construirán fosas de dimen¬
siones proporcionadas al número de re¬
ses encerradas.

_ Estas fosas estarán revestidas de fá¬
brica de ladrillo y f/'uarnecidas con ce-
inento.y cal hidráulica, cubriéndolas al
nivel del solado con tapa de irvauera
forrada de chapa de hierro y plancha de
este metal.

_ Art. 500. Las basuras depositadas en
dicho sitio se extraerán diariamente en

tiempo de verano, y cada dos días en in
vieruo.

CAPITULO XVII
Riberas del rio.

Art. 501. Todas las operaciones rela¬
tivas al buen orden y gobierno para el
aprovechamiento y distribución de las
aguas del rio Manzanares en lo relativo
à baños y lavaderos de sus dos riberas,
estarán á cargo de los Tenientes de Al¬
calde en sus respectivos distritos, bajo la
inspección y vigilancia de la Junta prác¬
tica y dependientes de policia urbana del
mismo rio.
Art. 502. Los propietarios, colonos y

arrendatarios de los lavaderos están obli¬
gados á asistir, sin excusa alguna, á los
trabajos que disponga el Alcalde, oída la
Junta pràctica del río.
Art. 503. Toda cuestión en la que

figure alguno de los individuos de la ex¬
presada Junta será resuelta por los re¬
presentantes de la ribera opuesta, como
más imparciales en el asunto, no pu-
diendo formar parte de la misma las mu¬
jeres, aunque sean propietarias, culonas
ó arrendatarias de lavaderos, pero po¬
drán hacerse representar por persona
autorizada.
Art. 504. La Junta práctica cuidará

de llevar un turno riguroso á fin de que
cada una de las riberas tituladas de la
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Florida y Pradera del Corregidor estén
representadas por dos interesados en ias
nii.-^ir¡as para qne seman a! ni en te des
empeñen el servicio de veedores, duran¬
do este cargo igual número de semanas
que el de los lavaderos que existan en
cada ribera.
Art. 5ü5. Cuando por enfermedad ú

otra causa cualquifra no pueda concu¬
rrir el veedor en el día ú semana que le
corresponda, está otdigadu á nombrar
otm dueño, colono ó arrendatario para
que le rp¡iresente en dicho servicio.
Art. 506. El Alcalde, de acuerdo con

la Junta práctica del rio, de.siguará en
los jirimeros días del mes do Junio, el en
qne ha de colocarse el partidor de la.s
aguas para el servicio de las dos riberas
durante los meses de verano, di'bicndo
a.si.sñr á esta operación los colono.s, due¬
ños ó arrendatarios de los lavaderos que
existan más abajo de dicho partidor, ó
en su defecto, persona que los represen¬
te eu dicho acto. Practicada aquella ope¬
ración, no podrá alterar.se por ningún
concepto el perfil colocado para el nivel
de las aguas.
Art. 507. Kl recogido de éstas y el

barrido general de las cacera.s se hará
en la época necesaria y en el día previa¬
mente señalado, para cuya operación se
ayudarán mutuamente todos los vecinos
de cada ribera, á fin d-' continuarla hasta
el último lavadero. Si fuese necesario
emplear algún día más en dicliá opera¬
ción, en virtud de orden del Alcalde y
Junta práctica, se prestará dicho servicio
sin excusa alguna.
Art. 508. El barrido de las riberas

principiará por los primeros lavaderos
(le la jiarte alta del río y continuará
sin interrupción basta tei'ininario en lo
más bajo, liaciendo desaparecer las
rejiresas'y todo obstáculo que impida
el libre curso de las aguas. Terminada
esia op.eración, se colocarán de nuevo
las represas, empezando de abajo Lacia
arriba, proliibiéndose alterar en manera
alguna los perfiles colocados ¡¡ara dichas
represas.
Art. 509. IS'o puede colocar.se represa

alguna en las riberas sin previo consen¬
timiento del Teniente de Alcalde del (iis-
trito y en presencia de la Junta práctica,
empleándose, para la construcción de
aquéllas, tablas de 2'50 metros de longi¬
tud, las que deben colocarse con alguna

inclinación, y precisamente normales â
los últimos horcones próximos á la me¬
dianería de cada lavadero.
Art. SlG. Se prohibe clavar estacas y

e.sta(]uillas en medio del caz de las ribe¬
ras con el fin de recüg'er trapo y otroseFectos.

Igualmente se prohibe lavar en las
riberas las lana.s, ropas inmundas y de
coior, pudiendo hacerlo únicamente en
el sirio donde estuvo el puente llamado
de 8antá Isabel.
Art. 511. Los daños causados en las

caceras de las dos riberas, después de
las crecidas de] rio, serán reparados en
término de tres día.s por cuenta del due¬
ño ó clono del lavadero, donde aquálios
se hayan producido, Si el daño fuera de
tal considernciÓD que no pudiera rejia-
rarse en aquel tieiiqio, la Junta prácrica
fijará el iiece.sario para hacerlo; y de no
verificar dentro del mismo, está aquélla
facultnda jiara llevarlo á (Tecto á costa
del dueño ó colono del misino lavadero.
Art. 512. Se prohibe atravesar de una

á otra orilla del rio, tomar agua de una
en beneficio de la otra, tanto de las ca¬
nales (le las riberas como de los baños,
hacer chupones en su lecho y poner re¬
presas á la salida de las aguas de los
baños.
Art. 513. La .Tunta práctica vigilará

y cuidará de que al establecerse las ca¬
ceras por donde discurren las aguas des-
tina'ias á los baños, no se cause perjui¬
cio alguno á las obras -públicas del río;
y de producirse alguno, será separado en
término de- tercero dia por el dueño ó
colono que lo baya causado ó por la mis-

; ma Junta por cuenta de aquél, si no lo
verificase en el plazo fijado.
Art. 514. Los dueños ó arrendatarios

de los lavaderos existentes y que se esta¬
blezcan en lo sucesivo más arriba del
partido de las aguas no podrán hacer
limpieza alguna en los mismos en dis¬
tinto día del en que se ejecute la general
de los lavaderos. Están igualmente obli¬
gados al ex-dcto cumplimiento de las an¬
teriores condiciones y á destinar un mo¬
zo con berramienta para trabajar en
dicha limpieza en los días designados
por los veedores.

(Se contimiará.)

Imprenta de T. Miuuesa de los Ríos, Juanelo, 19,


